GOBIERNO MUNDIAL

Apocalipsis 16
13 Y vi salir de la boca del dragón, de la boca de la bestia, y de la boca del falso profeta, tres espíritus impuros como ranas, 

14 que son espíritus de demonios, que hacen señales, y van a los reyes de todo el mundo, para reunirlos para la batalla de aquel gran día del Dios Todopoderoso. 

15 "Mirad que yo vengo como ladrón. ¡Dichoso el que vela y guarda su ropa, para que no ande desnudo y vean su vergüenza!" 

16 Entonces reunieron a los reyes en el lugar que en hebreo se llama Armagedón.

Satanás esta reuniendo todas sus fuerzas para el “Acto Final del Drama” del conflicto de los Siglos entre le Bien y el mal. Por lo cual todos los lideres políticos y religiosos del Mundo están reuniéndose bajo la bandera del Enemigo de las Almas para la Batalla final en que DIOS LOS DERROTARÁ A TODOS Y EL BIEN TRIUNFARÁ GLORIOSAMENTE.

Para responder a las ordenes del gran engañador, los impíos piensan implantar un Gobierno Mundial (Nuevo Orden Mundial) aquí en la Tierra, para así vivir 1000 años de paz. Recordemos que el gran engañador siempre trata de falsificar la obra de DIOS, por lo cual el milenio que DIOS ha prometido a los suyos en el cielo, Satanás se lo ofrece a sus súbditos aquí en la Tierra. Veamos cuales son sus planes:

El papa Proclama un Nuevo Orden Mundial:

ZENIT, 12 de marzo de 1999 EL MUNDO VISTO DESDE ROMA

PARA SALVAR AL PLANETA SE REQUIERE UN NUEVO ORDEN MUNDIAL

El Papa afronta con científicos de todo el mundo el desarrollo sostenible

CIUDAD DEL VATICANO, 12 mar (ZENIT). - Nuevo orden mundial
Ante los escenarios apocalípticos para el futuro inmediato del planeta, la solución que ofreció el Papa inspirándose en la doctrina social cristiana fue muy clara: «Es más importante que nunca crear un orden político, económico y jurídico mundial, basado en reglas morales claras, para que las relaciones internacionales tengan como objetivo la búsqueda del bien común, evitando fenómenos de corrupción que afectan gravemente a los individuos y a los pueblos, sin tolerar la creación de privilegios y ventajas injustas a favor de países o grupos sociales más ricos, así como actividades económicas desarrolladas sin respetar los derechos humanos, paraísos fiscales y zonas donde no existe el derecho».

Las palabras del Papa no eran simplemente buenas intenciones. Pidió que «este orden tenga una autoridad suficiente ante las instancias nacionales para intervenir a favor de las regiones más desfavorecidas y para emprender programas sociales que tengan como única perspectiva ayudar a estas regiones a avanzar por el camino del desarrollo». ZS99031203

ZENIT es una agencia internacional de información. Visite nuestra página http://www.zenit.org 
El papa habla de que “«Es más importante que nunca crear un orden político, económico y jurídico mundial”,  aclaremos pues que es lo que él realmente quiere Decir:

Orden Político: Es un Gobierno Mundial, que controle e imponga sus decretos en el mundo. A acaso esto ya no es una realidad a través de los Estados Unidos y la ONU. Recordemos los ataques a Irak y el ataque que desde el 25 de Marzo de 1999 la OTAN encabezada por los EUA ha emprendido sobre Yugoslavia. Rusia se opuso y amenazó con usar la fuerza, pero que hizo?, No hizo NADA. Que país puede oponerse a los Estados Unidos o a la ONU y no recibir las mas terribles Consecuencias? NINGUN PAIS PUEDE HACERLO.

¿Quién es el LIDER mundial indiscutido y aplaudido en todas partes del mundo y por lo cual el único que a su juicio tiene la “MORAL” suficiente para ocupar el Gobierno del Mundo? La respuesta es evidente JUAN PABLO II.

Orden Económico: A que parte del mundo no ha llegado el fenómeno de la “GLOBALIZACION” y el “NEOLIBERALISMO”. Acaso las relaciones comerciales del mundo no están reguladas por la OMC (Organización Mundial del Comercio). No vemos como cada día los piases se integran en “Zonas de libre comercio” y se crean “Parlamentos Regionales” y se firman “Acuerdos de Comercio Regionales” (Ej. El TLC entre Canada-EU-Mexico, La Comunidad Económica Europea, El Pacto Sub-Regional Andino, Los Acuerdos de Punta del Este, El Mercado Común Caribeño o CARICOM. Etc.), todos estos son INSTRUMENTOS DEL GOBIERNO MUNDIAL

Orden Jurídico: acaso no sabemos que el 17 de julio de 1998 la “CONFERENCIA DIPLOMATICA DE PLENIPOTENCIARIOS DE LAS NACIONES UNIDAS”, aprobó el “ESTATUTO DE ROMA DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL”,  creando así la base legal de la “CORTE PENAL INTERNACIONAL”  o “International Crime Court (ICC)”, que es una corte con autoridad mundial y que esta por encima de todas las cortes nacionales. Esta puede se crea para castigar los CRIMENES DE NATURALEZA INTERNACIONAL, y pude perseguir a individuos en cualquier parte del mundo, sin afectar la soberanía de los países. Ya el orden jurídico mundial esta creado y con lo que se le  esta haciendo al General Chileno Augusto Pinochet Ugarte se esta dando un mensaje a la Humanidad para que entendamos que existe un Orden Jurídico Mundial el cual no puede ser burlado.

¿QUE TIENEN PLANEADO LOS IMPIOS PARA QUE NO SE LES ESTORBE SU GOBIERNO MUNDIAL?

· Persecución 2 Tim. 3:12

12 Y también todos los que quieren vivir píamente en Cristo Jesús, padecerán persecución.

El mundo entero será incitado a la enemistad contra los adventistas del séptimo día, porque ellos no rendirán pleitesía al papado, honrando el domingo, la institución de este poder anticristiano.-TM 37 (1893).

MARANATHA 193 Cuando la nación en favor de la cual Dios obrado de una manera tan maravillosa y a la cual ha protegido con el escudo de la Omnipotencia, abandone los principios protestantes y por medio de su legislatura dé protección y apoyo al romanismo para limitar la libertad religiosa, entonces Dios actuará con su propio poder en favor de su pueblo fiel.  Se ejercerá la tiranía de Roma, pero Cristo será nuestro refugio.

· La Pena de Muerte

La iglesia Católica Autoriza el Uso de la PENA DE MUERTE para “ASEGURAR LA PAZ DE LA SOCIEDAD”

a) El 11 de octubre de 1992, Juan Pablo ll autorizó la impresión del “CATECISMO DE LA IGLESIA CATOLICA” en el cual se introduce la aprobación de la Iglesia Católica a la pena de muerte, lo cual puede verse en los artículos 2265 al 2267:

2265 La preservación del bien común de la Sociedad exige colocar al agresor en estado de no poder causar perjuicio. Por este motivo la enseñanza tradicional de la Iglesia ha reconocido el justo fundamento del derecho y el deber de la legítima autoridad pública para aplicar penas proporcionales a la gravedad del delito, sin excluir, en casos de extrema gravedad, el recurso de la PENA DE MUERTE….

b) En 1995, Juan Pablo ll, con su encíclica “Evangelium Vitae” la iglesia Católica continuó manteniendo que “las legítimas autoridades del estado tienen la obligación de proteger la sociedad de los agresores, incluyendo el uso de la PENA DE MUERTE….

c) En ese mismo año (1995) el “CATECISMO DE LA IGLESIA CATOLICA” fue modificado para reforzar lo establecido por el papa en la encíclica “Evangeliun Vitae”. El artículo 2265 ahora lee:

2265 La defensa legitima no puede ser solo un derecho, sino una grave deber para quién es responsable de las vidas de otros. La defensa del bien común requiere que el agresor sea colocado en una condición en la cual sea incapaz de causar perjuicio. Por esta razón aquellos que legítimamente  tienen autoridad también tiene el derecho de usar ARMAS para repeler los agresores contra la comunidad civil que esta bajo su responsabilidad.

2267 Asumiendo que la parte culpable ha sido identificada y su responsabilidad ha sido completamente determinada, la enseñanza tradicional de la Iglesia NO EXCLUYE EL RECURSO DE LA PENA DE MUERTE, si esta es la única forma posible de defender efectivamente vidas humanas contra un injusto agresor.

· Carta Apostólica «AD TUENDAM FIDEM» 

d) El 18 de mayo de 1998 aparece la Carta Apostólica de Juan Pablo II dada en forma de 'Motu Proprio' «AD TUENDAM FIDEM», con la cual se introducen algunas normas en el Código de Derecho Canónico y el Código de Cánones de las Iglesias Orientales, estableciendo condena de HEREJE y APOSTATA a quién rechace o ponga en duda cualquier “Verdad” establecida por la Iglesia Católica.

    

Cito la Encíclica …”PARA DEFENDER LA FE de la Iglesia Católica contra los errores que surgen entre algunos fieles. 

4. Por todo lo cual, movidos por esta necesidad, hemos decidido oportunamente colmar esta laguna de la ley universal del siguiente modo: 

Can. 1436 

§ 1. Quien niega alguna verdad que se debe creer por fe divina y católica, o la pone en duda, o repudia completamente la fe cristiana, y habiendo sido legítimamente amonestado no se arrepiente, debe ser castigado, como hereje o apóstata, con excomunión mayor; el clérigo, además, puede ser castigado con otras penas, no excluida la deposición. 

§ 2. Fuera de esos casos, quien rechaza pertinazmente una doctrina propuesta de modo definitivo por el Romano Pontífice o por el Colegio de los Obispos en el ejercicio del magisterio auténtico, o sostiene una doctrina que ha sido condenada como errónea, y, habiendo sido legítimamente amonestado, no se arrepiente, debe ser castigado con una pena conveniente. 

Dado en Roma, junto a San Pedro, el 18 de mayo de 1998, año vigésimo de Nuestro Pontificado.  Juan Pablo II

¿QUE SIGNIFICA SER CASTIGADO CON UNA PENA JUSTA? PUNISHED WITH A JUST PENALTY?

" Wonder what that means. In the copies of the new Canon Law of the Catholic Church that I have encountered on the Internet, I have not been able to discover all that such "just penalties" might include. Perhaps there is more to the Canon Law. Apostate Franciscan monk Joseph McCabe wrote, in his Rationalist's Encyclopedia: 

Fr. Marianus de Luca, the author of the Latin version of the Canon Law published by the Vatican Press in two stout volumes in 1901, with a letter of approval from the Pope, was professor of the subject in the Gregorian University. In several passages and at great length he reproves liberal Catholics who say that the Church has surrendered "the right of the sword," and argues that the Church has the right and the duty to put heretics - by which Catholic law means apostates - to death (Vol. I, pp. 132 and 270 . . . Cardinal Lepicier, entirely agrees. After proving that apostates "may justly be put to death" (p. 194), he completes the repulsive teaching by claiming that they are all in "bad faith," since "no one can lose the faith except by the very gravest sin" (De Stabilitate et Progressa Dogmatis, 1910, p. 201).

"According to civil law criminals convicted of treason are punished with death and their goods are confiscated. With how much more reason then should they who offend Jesus, Son of the Lord God, by deserting their faith, be cut off from the Christian communion and stripped of their goods." (Innocent III, quoted by Canon E. Vacanard in, L'inquisition, Paris, 1907) 

The Jesuit Cardinal Billot, [head of the French Catholic Church] wrote and published a Latin Tractatus de Ecclesia Christi (1922) and the Jesuit Professor Sortain a Traite de Philosophie (1924) in which the clergy were candidly told that Rome still had the right to use physical measures including the death-sentence, against heretics. (Joseph McCabe, HOW THE FAITH IS PROTECTED, Chapter 1) 

e) El Cardenal Ratzinger (Jefe de la actual Inquisición en el Vaticano) afirma que la Inquisición «no era tan oscura como se cree» 

J. M. MARTÍ FONT, Pamplona 

El País, Martes 3 febrero 1998 http://www.webislam.com/
El cardenal Joseph Ratzinger, de 70 años, prefecto de la Congregación para la Doctrina de la Fe, sucesora del Santo Oficio, fue investido el sábado doctor honoris causa por la Universidad de Navarra, donde ayer presentó Mi vida. Recuerdos (1927-1977), un breve anticipo de autobiografía, y se sometió a una conferencia de prensa en la que demostró ser un hábil sintetizador de conceptos contrapuestos. La Inquisición romana, dijo, «no era tan oscura como se cree», sino que incluso «luchó contra el fanatismo». Las sectas, diagnosticó, «son una patología de las religiones», y los obispos de Estados Unidos, pronosticó, lograrán que su gobierno acabe con el embargo económico contra Cuba, tal como pidió Juan Pablo II. 

· Fundación de la INQUISION MODERNA (Nuevo Orden Jurídico Internacional)

El 17 de julio de 1998 la “CONFERENCIA DIPLOMATICA DE PLENIPOTENCIARIOS DE LAS NACIONES UNIDAS”, aprobó el “ESTATUTO DE ROMA DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL”,  creando así la base legal de la “CORTE PENAL INTERNACIONAL”  o “ICC”, que es una corte con autoridad mundial y que esta por encima de todas las cortes nacionales. Esta se crea para castigar los CRIMENES DE NATURALEZA INTERNACIONAL, y pude perseguir a individuos en cualquier parte del mundo, sin afectar la soberanía de los países.

PARTE I. DEL ESTABLECIMIENTO DE LA CORTE

Artículo 1”La Corte”

Se instituye por el presente una Corte Penal Internacional ("la Corte").

La Corte será una institución permanente, estará facultada para ejercer su jurisdicción sobre personas respecto de los crímenes más graves de trascendencia internacional de conformidad con el presente Estatuto y tendrá carácter complementario de las jurisdicciones penales nacionales. La competencia y el funcionamiento de la Corte se regirán por las disposiciones del presente

Artículo 4 “Condición jurídica y atribuciones de la Corte”

1. La Corte tendrá personalidad jurídica internacional. Tendrá también la capacidad jurídica que sea necesaria para el desempeño de sus funciones y la realización de sus propósitos.

2. La Corte podrá ejercer sus funciones y atribuciones de conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto en el territorio de cualquier Estado Parte y, por acuerdo especial, en el territorio de cualquier otro Estado.

Artículo 5 “Crímenes de la competencia de la Corte”

1. La competencia de la Corte se limitará a los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad internacional en su conjunto. La Corte tendrá competencia, de conformidad con el presente Estatuto, respecto de los siguientes crímenes:

a)El crimen de genocidio;

b) Los crímenes de lesa humanidad;

c) Los crímenes de guerra;

d) El crimen de agresión.

Se detallan todos los Crímenes menos el de “Lesa Humanidad”

Artículo 25 “Responsabilidad penal individual”

Artículo 27 “Improcedencia del cargo oficial”

Artículo 58 “Orden de detención u orden de comparecencia dictada por la Sala de Cuestiones Preliminares”
Artículo 59 “Procedimiento de detención en el Estado de detención”
¿SERA VERDAD QUE ROMA SERÁ TAN CRUEL CON LOS FIELES?

CS 631 Si el lector quiere saber cuáles son los medios que se emplearán en la contienda por venir, no tiene más que leer la descripción de los que Roma empleó con el mismo fin en siglos pasados. Si desea saber cómo los papistas unidos a los protestantes procederán con los que rechacen sus dogmas, considere el espíritu que Roma manifestó contra el sábado y sus defensores.

MARANATHA 193 Seréis aborrecidos de todos por causa de mi nombre; mas el que persevere hasta el fin, éste será salvo. (Mat. 10: 22).Las persecuciones que sufrieron los protestantes de parte del romanismo, y por las cuales la religión de Jesucristo casi llegó a ser aniquilada, serán sobrepasadas cuando se unan el protestantismo y el papado

¿PERMITIRÁ DIOS QUE SATANAS NOS AFLIJA PARA SIEMPRE?

Durante 6,000 años la obra de rebelión de Satanás hizo temblar la tierra. Él convirtió al mundo en un desierto y destruyó sus ciudades, y nunca abrió las cárceles a sus presos. Durante 6,000 años su prisión ha recibido al pueblo de Dios, y lo habría tenido prisionero para siempre, si Cristo no hubiese roto sus cadenas y libertado a los que tenía presos. AP 671. CS “La tierra en Ruinas”

UNA VEZ LOS IMPIOS RECHACEN LA ADORACIÓN DE DIOS PARA ADORAR A SATANÁS, RECIBIRAN LOS JUICIOS DE DIOS
· Alineación de los Planetas 5 mayo  2,000

Varios científicos han hecho de publico conocimiento que el 2 de mayo del año 2000 se producirá una alineación de los Planetas, la cual hará podría producir grandes catástrofes sobre la tierra como consecuencia la terrible fuerza de gravedad que ejercerán los planetas sobre la tierra. Este efecto puede producir un cambio de dirección en el “MAGMA” o centro de la tierra, lo cual puede ocasionar grandes terremotos, y distorsionar totalmente el clima en la tierra. 

· Calentamiento del Sol junio   2,000 Isa. 30:26

Los científicos de la NASA han determinado que el ciclo solar en que estamos atravesando (Solar Cycle 23) será mayor que el promedio y que esto puede causar un aumento en la temperatura del planeta en varios grados, lo que puede derretir parte del hielo de los polos y hacer que desaparezcan islas completas y lugares como por ejemplo Miami que esta a solo 1 pulgada por encima del nivel del mar. El ciclo solar comprende un periodo de 11 años en el cual se van produciendo explosiones graduales en la superficie del sol, las cuales arrojan energía y calor equivalentes a Miles de bombas Nucleares. Este ciclo solar llegará a su punto MAXIMO entre Junio y Julio del año 2000.

http://science.msfc.nasa.gov/newhome/headlines/ast13apr98_1.htm
http://science.msfc.nasa.gov/ssl/pad/solar/images/ssn_predict_1.gig
http://www.sunspotcylce.com
